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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AUVKRTENCU OFICIAL 

l»t ley*», órdenes y anunelos que hayan de Injertarse en 
lo* BouKTiSBb O K I C I A M W se han de mandar al Jefe Político 
mn^etivo, f nr euyo conduelo se pasarán á lo» Kdilore» de los 
ai^tirinnados periódicos. 

{Retí orden de 6 de Abril de 1339.) 

no p u b l i c a l o d o » ION Uáa* e x c e p t o lo» d o r a l a g o » 

—<» vmxoios DO suBsca ipc ioa *»— 

Ka esta capital, llevado k domicilio, dot petetat anótenla «éntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret peulnt eimrnenU céntimnt al toes, únete al trimes
tre, dlei y ocho al semestre y veintiocho prtrUi cmcnrnU céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en M-idrtJ, en la Administración del v. :í\, 
plata de Santiago, 2.—Fuer» de r>la capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono eu sellos. 

ADVKRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a»¡-
mismo eualn'iler anuncio concern?i-iile al servicio mcioml qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de pásela por cada linea de inserción. 

. \ t i m . M i ) MUCIIO S O c é n t i m o * d e p e a o u t 

RESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY, la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Roal 
Familia continúan on San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

diencias, á tenor de lo establecido en el 
arUoulo S.° del Roal deoreto de 2 de J u 
nio de 1889. 

Da Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes . 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Septiembre do 1802. 

COS-GAYÓN 

Sr. Direotor general do los Registros c ivi l 
y de la propiedad y del Notariado. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden. 

l imo. Sr.: Suprimidos varios partidos 
judiciales por el R-al decreto de 16 de Ju
lio último, no puede hacerse la distr ibu
ción territorial definitiva entre los Juzga
dos que han quedado subsistentes hasta 
que se cumpla lo dispuesto en la Roal or
den de 30 del expresado raes; y como los 
distritos notariales han de adaptarse á los 
respectivos partidos judiciales en su n ú 
mero y demarcación, 

S. M . la R E I N A Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien d i s 
poner: 

Primero. Que continúo por ahora sin 
alteración alguna la división de distritos 
notariales establecida por 1 a vigente demar
cación de 2 de Junio de 1889. 

Segundo. Que cuando se haga la d i 
visión territorial definitiva éntre los Júz 
galos, se entienda modificada en igual 
forma la de los distritos notariales, á 
tenor de lo dispuesto on el art. 3.° de la 
l e J de 28 de Mayo de 1862; suprimién
dose, por tanto, los correspondientes á los 
oprimidos partidos judiciales , y didtrl-
bujéndose las Notarías entre los demás 
distritos, del mismo modo que los pueblos 
donde aquéllas radiquen outro los parti
dos judiciales subsiatcntes. 

Ter. ero. Que en coosonancia con las 
i teraciones de los distritos, que hayan de 
nacerse por virtud de la disposición an
terior, ge rectifiquen á su tiempo los cua
dros de sustituciones notariales, de igual 
Genera que se formaron, ó sea por las 
f intas directivas de los Colegios y con la 
probación de los Presidentes de las A u -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes. 

La inteligencia y aplicaoión de algunos 
de los más importantes artículos de la ley 
de Sanidad y do varias de las disposicio
nes dictadas por la Administración para 
interpretar su sentido en el ejeroicio do la 
pjteslad reglamentaria, dau lugar i fre
cuentes consultas que so han multiplica lo 
considerablemente en el mes anterior y en 
el actual, produciendo las decisiones adop
tadas para c a l a caso con la urgencia pro
pia de tan delicada materia un caudal do 
doctrina que es de interés resumir y p u 
blicar como do general observancia. Do 
esta suerte podráu evitarse nuevas dudas 
y vaci laciones en la conducta de las A u 
toridades y funcionarios públicos, al m e 
nos sobre los puntos ya resueltos, contri
buyendo á fijar el sentido y á suplir el 
si lencio de nuestra legislación sauitaria 
marítima en forma suficientemente clara 
y precisa para ofrecer á los Directores de 
los puertos un criterio seguro por el que 
subordinen sus acuerdos á la ley, y con
cil lando bajo sus sabios y previsores pre
ceptos el interés supremo de la defensa 
sanitaria, con la mayor liberta l posible 
en las relaciones mercantiles y sociales. 

Brevemente pueden recor larso los tex
tos que han sido origen de mayores dudas, 
y exponerse el sentido en que han que la
do y deben considerarse resueltas, asi las 
consultadas basla ahora como otras suge
ridas por el examen de aquél las . 

Manda el art. 30 , que todo buque pro
cedente del extranjero con patente l impia 
visada por Agente consular español, con 
buenas condiciones higiénicas y s iu acc i 
dente sospechoso en el viajo, so admita 
des lo luego á libro^plática sin más [ue la 
visita y reconocimiento, á no ser que cons* 

te de modo oficial que en el punto ó puerto 
de donde proceda el buque se haya desarro
llado alguna enfermedad contagiosa. 

El art. 36 establece que las proceden
cias de los países inmediatos ó intermedios 
notoriamente comprometidos, asi por causa 
de la flobro amarilla como dol cólera morbo 
asiático, y las de aquellos cuyas cuarente
nas hayan sido menores que las s 'Haladas 
por esta l ey , sufran una observación de 
tres días, sujetando el buque á medidas 
h ig ién icas . 

El art. 33 autoriza á los Directores, 
do acuerdo con las Juntas do San idad, para 
adoptar medidas cuarentenarias contra el 
tifo, viruela mal igna, disenteria y otra 
cualquiera enfermedad importable, ap l l -
cáudose oslas medidas]excepcionales sota-
mente á los buques infestados, sin que en 
ningún caso comprometan al país de su 
procedencia. 

Al propio tiempo, la orden de 10 de 
Diciembre de 1874, el arl. 2 .° , apartado 6.° 
del rcglameulo orgánico de Sanidad m a 
rítima, y la regla 66 le la Re i l orden do 
31 de Marzo do 1S3S, facultan á esa Direc
ción general para hacer las declaraciones 
de puertos l impios, sucios ó sospechosos, 
con arreglo á las noticias que se reciban de 
nuestros Representantes en el extranjero, á 
los efectos de lo prevenido en la legislación 
sanitaria. 

Y, por últ imo, la regla 12 de la Real 
j ordeu de 6 de Junio de 1860 previene quo 
I se considero como puertos comprometi-
i dos, y sus procedencias su je tase la obser

vación de tres días quo señala el art. 36 
\ de la ley , á aquellos cuyo mal estado de 
• salud sea notorio, aunque oficialmente no 

hayan sido declarados sucios. 
Para la mejor intel igencia de tales y 

tan importantes textos, importa consignar 
' quo la expresada regla 12 llouó un vacio 
j de la ley , pues no se fiji en ella la cuaren-
! tena propia de la patente, que, según el 

articulo 18, ha de considerarse sucia, por 
reinar en el puerto do partida alguna en
fermedad importable ó sospedwsa; y ade
más ni las enfermedad<s importables6 sos
pechosas á que se refiero el arl. 18, ui las 
contagiosas que cita el 30 , y las importa
bles á que alude el 3 3 . cstáu determínalas 

¡ en la ley ni en parte alguna. 
Hau ile cntonderse, por tanto, los ar 

tículos 18 y 30 con aplicación á enferme
dad-s sospechosas ó confirmadas de cólera 
epidémico, fiebre amaril la ó peste de Le

vante, por tener estas enfermedades e s p e 
cial mención en los artículos, 33 , 34 y 35 
de la ley misma para el señalamiento de 
cuarentenas, y porque todas las demás 
doleucías que no tienen señalada eu e l l a 
cuarentona especial, quedau comprendi 
das en su art. 33 . 

Los citados artículos 18, 30 y 36, que 
tanto entre si se relacionan y mutuamente 
se completan, ordenan con claridad quo 
todo buquo que l legue á nuestros puertos 
con patente l impia, visada por Cónsul 
español, con bueuas condiciones h i g i é 
nicas y sin accidente sospechoso en el 
viaje, sea admitido á libre plática, excep
tuándose los s iguientes casos: primero, 
quo conste oficialmente haberse presen
tado eu el punto ó puerto de procedencia 
ó de escala alguna enfermedad contagiosa^ 
segundo, que exista tal enfermedad e a 
oualquiera de el los con carácter sospechosa 
é importable; terco;o, que los buques pro -
c e l a u de países inmediatos ó intermedios 
notoriamente comprometidos, asi por c a u 
sa do la fiebre amarilla como del cólera 
morbo asiático. Ea decir, que , en tales 
casos exceptuados, el buque puedo sufrir 
cuarentena de rigor ó de observado 
auuque traiga patente l impia con v isado 
oonsular satisfactorio, circunstancia qua 
puedo darse por negl igenoia ó error, 6 
bien por la ocultación de la enfermedad 
en sus primeros casos y durante a lgunos 
d ías . 

Las dos primeras excepciooes t ienen 
lugar y aplicación cuando el Direotor da 
un puerto, después de la salida del buque 
para el mi smo , recibe del Cónsul de p r o 
cedencia ó del de otro puerto, si allí uo la 
hubiese, noticias directas de que se ha 
presentado alguna enfermedad oouflrma-
da ó sospechosa de cólera, fiebre amari l la 
ó pesio de Levanto, ó más frecuentemente 
cuando los Cónsules ó los Directores de 
Sanidad comunican tales noticias á este 
Ministerio, y aun en circunstancias en qua 

I co sea posible adjuir ir las de nuestros 
Cónsules con la neaesaria urgencia, cabe 
y puede ser necesario hacer la declaración 
de puertos sospechosos, val iéndose de n o 
ticias flleliguas y autorizadas, por m á s 
que no teugau carácter oficial. 

El otro casa exceptuado se funda e n 
el señalamiento de puertos inmediatos ó> 
iuterme líos notoriamente compromet idos 
á causa de la fiebre amaril la , del cólera ó 
de la peste de Levante, que debe a c o m p a -
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Bar á toda declaración de puerto sucio, 
eu observancia del arl. 36 de la l ey . 

La determinación do puertos inmedia
tos ó intermedios notoriamente comprome
tidos, no puede hoy limitarse á la redu
cida distancia quo fijó la regla 12 de la 
Real orden de 6 de Junio de Í860 , porque 
la facilidad y rapidez de los viajes" por 
tierra y por mar hace ineficaz aquella 
precaución. Convendrá, por tanto, fijar 
aienipro los puertos notoriamente compro
metidos, en las declaraciones oficiales, 
teniendo preseute la relación comercial 
entre el lugar invadido por la enfermedad 
y los puntos que se comprendan en la de
claración, asi como la rapidez de sus c o 
municaciones ó la proximidad á nuestros 
puertos. 

En la autorización concedida por las 
disposiciones citadas á esa Dirección g e 
neral para hacer las declaraciones de 
puertos sucios, eospechosos ó l impios, sa 
determiuó que éstas habían de fundarse 
en las noticias de nuestros Representantes 
en el extranjero, á los'efectos de lo preveni 
do en nuestra legislación, de manera que 
cuando por falta de conocimiento exacto 
de los puntos invadidos se comprenden 
a lguna vez en las declaraeiones de puer
to» sucios extensos territorios, no puede 
entenderse que han de ser despedidos á 
lazareto sucio los buques de toda la parte 
incluida en la declaración, sino que los 
que se presenten con patente l impia visa
da por Cónsul español , y si no le hubiese, 
por el de nación amiga, han de ser admi
tidos, á menos que haya noticias oficiales 
de que en el puerto de procedencia existe 
el cólera, la fiebre amaril la ó la pesto de 
Levante . 

Es también necesario precisar siempre 
en toda deolaración do puertos sucios ó 
sospechosos la fecha desde la cual deban 
imponerse las cuarentenas, fecha que ha 
de ser respecto de las procedencias sucias 
anterior en quince dias para la peste l e 
vantina, y en diez para el cólera y fie
bre amaril la, al conooimionto de los pri
meros casos, tomándose como fundamento 
el período do incubación quo se est imó 
asi al señalarse la duraoión do las cuaren
tenas en los artículos 3 3 , 34 y 35 de la 
l e y , y respecto de las procedencias sospe
chosas, de tres dias como mín imum en ra
zón á que los primeros casos sospechosos 
de la enfermedad pasan á las veces inad
vertidos. 

En las declaraciones de puertos l i m 
pios debo igualmente determinarse la fe
cha -íes ie la oual hayan de ser admitidos 
los buques á libre plática, según disponen 
el art. 40 do la ley y el art. 67 de la Real 
orden do 31 de Marzo de 1883. 

Las notas que nuestros Cónsules c o n 
s ignan en las patontes, ofrecen con fre
cuencia dificultades para la acertada apli
cación de las disposiciones sanitarias, y el 
origen de información acerca do la salud 
del extranjero por conducto tan apropiado 
y cierto como el de las Direcciones de Sa
nidad marít ima, es en la actualidad muy 
deficiente. Sobro ambos puntos conviene 
dictar a lgunas reglas. 

La facilidad y rapidez, cada día mayo-
ras, de las comunicaciones, hacen en mu
chos casos ineficaces las patentes de s a 
n idad . Viajeros y mercancías de puntos 
infestados del interior, i muchas leguas 
de distancia de los puertos, son en pocas 
ñoras transportados á ellos por las vías 
férreas, y el puerto l impio de procedencia 
puede ser tan peligroso como si en él exis
tiera la epidemia. A prevenir este riesgo 

debe acudir el Gobierno cnando las epi
demias revistan excepcionales condicio
nes de intensidad y difusión, adoptando 
prudentes precauciones con deterninadas 
mercancías y con los viajeros duranlo el 
período do incubación de la enfermedad. 

Por lo que respecta á expurgos de mer
cancías, el cap. 9.° d 6 la ley do Sanidad 
dispone, con precisión, para los buques 
que vayan á lazareto sucio, cuáles artícu
los contumaces deben desembarcarse para 
sn desinfección y saneamiento, y cuáles 
otros han de quedar á bordo, por juzgarse 
suficiente precaución el vcnt i leo , abrien
do las escotil las y colocando eu el las las 
mangueras necesarias. Debe al efecto re
cordarse que, según la Real orden de 5 de 
Marzo de 1883 y dictámenes dol Roal Con
sejo de Sanidad de 1.° de Febrero del 
mismo año y do 17 de Agosto últ imo, el 
yute y otras materias texti les análogas, 
asi como el trigo y demás cereales por su 
incontumacla, han de ser comprendidos 
en los artículos 43 y 44 do la l e y , so la
mente cuaudo el buque deba sufrir cua
rentena de rigor; ventilándose á bordo en 
la forma prescrita en los citados artículos 
si durante el viaje no hubiese ocurrido 
acoideuto a lguuo , y en caso contrario 
descargándose en el lazareto y espurgáu-
dose convenientemente dichas materias 
texti les y los envases de esto género ó de 
otro contumaz on que vayan contenidos 
los cereales . 

Los antecedentes y circunstancias de 
los viajes de los buques y sus condiciones 
á la l legada á nuestros puertos, como tam
bién las noticias y funciones de los Cón
sules en est-' ramo, son otros puntos do 
nuestra legislación de sanidad marítima, 
sobre las cuales es conveniente hacer acla
raciones y dictar algunas medidas . 

Por todo lo expuesto, el R E Y ( Q . D. G ) , 
y en sn nombro la R E I N A Regente del 
Reino, de acuerdo con lo informado por 
el Real Consejj de Sanidad acerca de la 
interpretación do los artículos 30 y 36, y 
respecto de la incontumacia de los cerea
les , ha dispuesto se publiquen j observen 
con toda exactitud, las s iguientes reglas: 

I 
1 / A los efectos de la últ ima parte 

del art. 30 de la loy de Sanidad y de sus 
complemontarios el 18, párrafo primero y 
el 36 , se autoriza á la Dirección general 
del ramo para hacer declaraciones de 
puertos sucios, sospechosos ó l impios. 

En casos especiales, ó cuando se con
sidere oportuno, se harán dichas declara
ciones por este Ministerio. 

II 

2 . a Las declaraciones de puertos s u 
cios se fundarán en las noticias de nues 
tros Agentes diplomáticos ó consulares ó 
en las que adquieran los Directores de Sa
nidad marítima por medio de las patentes 
ó por los Informes que puedan recibir de 
los citados representantes, haciéndoles 
sabor que en el punto de procedencia ha 
ocurrido algúu caso de cólera morbo asiá
tico, flahre amarilla ó peale levantina. 

3 . a Las declaraciones de puertos - s o s 
pechosos, á los fines del párrafo primoro, 
artículo 18 de la l ey , se apoyarán en n o 
ticias del origen oficial que expresa la re
gla anterior, ó á falla do e l las , en otras 
fidedignas y autorizadas, siempre que con
signen y demuestren la existencia do e n 
fermedad sospechosa de cólera epidémico, 
fiebre amaril la , ó peste de Levante. La 
determinación de I03 países inmediatos, ó 
intermedios notoriamente comprometidos 

á que se refiere el art. 36, se fundará en 
la misma declaración de puerto sucio. 

4 . a Las declaraciones de puertos sos
pechosos ó sucios comprenderán tan sóle 
el punto ó puerto del que haya noticia ofi
cial de haberse presentado algún easo sos
pechoso ó confirmado do los mencionadas 
enfermedades, conforme á los artículos 18 
y 30 de la l e y , y los puertos notoriamente 
comprometidos que l ibremente se deter
minen , como dispone la regla 6.* 

5 . a Cuando las noticias no expresen 
claramente el punto donde so haya presen
tado la enfermedad, podrá excepcional-
menle hacerse la declaración con referen
cia á una determinada extensión de terri
torio, y en este caso so observará con las 
procedencias del mismo lo dispuesto en la 
regla 15. 

6.* L» determinación de los puertos 
inmediatos ó intermedios notoriamente 
comprometidos á q u e se refiere la regla 4.*, 
se acordará, teniendo presente la clase, 
medios é importancia del comercio entre 
el puerto Infestado y los de relacHn, y 
atendiendo al carácter, intensidad y grado 
de difusión de la epidemia, como igual
mente á la proximidad de nuestras costas 
al lugar invadido, extendiéndosela decla
ración á una l ínea prudencial de costa y 
hasta á una Nación, ó á un litoral, en cir
cunstancias especiales de inminente peli
gro. En este últ imo caso, la declaraoión 
so hará por medio do Real orden. 

7.* E» todas las expresadas declara
ciones se fijará la fecha desde la cual de 
ben empezar á aplicarse las cuarentenas, 
y esa focha será para las procedencias su
cias anterior en quince dias respecto de la 
peste levantina y en diez del cólera y fie
bre amarilla al conocimiento de los pri
meros casos, y do tres dias para las proce
dencias sospechosas á que se refiere el ar
ticulo 13 do la ley. 

Si no fuere conoolda la fecha del pri
mero ó primeros casos, so designará pru-
denciatmente el principio de las respec
tivas cuarentenas. 

8.* A las procedencias de puertos n o 
toriamente comprometidos de que trata el 
artículo 36 de la ley, no se les fijará tiem
po alguno anterior al conocimiento de los 
primeros casos en el lugar invadido. 

9 / Las declaraciones de puertos l im
pios se fundarán en las noticias directas 
do nuestros Cónsules, y en las notas de 
las patentes á que se refieren los aparta
dos segundo y tercero, art. 159 del reg la 
mento de Sanidad marítima. 

10. En las declaraciones do puertos 
l impios se fijará la fecha desde la cual 
deban sor admitidos los buques á libre 
plática, después de transcurridos sin no
vedad veinte días, si se trata de cólera ó 
de fiebre amaril la, ó treinta si de peste le
vantina, desde el últ imo caso de que se 
tenga conocimiento, según previene el ar
ticulo 40 de la l ey . 

Cuando no conste este dato, se fijará el 
plazo que se estime suQciente. 

11. Las procedencias d* puertos decla
rados sospechosos, se considerarán l impios 
desde luego s:.u plazo l e precaución. 

I I I 

12. En los casos á que se refiere la re
gla 4 . a , los Directores de Sanidad de 
uuestros puertos destinarán á lazareto de 
observación ó despedirán á lazareto sucio 
los buques que vengan de puertos decía- i 
rados sospechosos ó sucios, aunque traigan 
patente limpia con visado cousular, s iem
pre que la salida del buque del lugar de ' 

la enfermedad, sea posterior á la fecha, 
ñalada para el comienzo de las cuare *** 
ñas, y no corresponda la aplicación 
reglas 13 y 14. u 

13. No obstante lo prevenido en la 
g la que precede, si de los datos que j 
Cónsules han de consignar en U* p,^ 
tes, según lo dispuesto en los aparlad 0 | 
segundo y tercero del art. 159 del rogl^ 
mentó orgánico do Sanidad marítima, re 
soltase quo el buque ha salido del p u e P | 0 

declarado suelo dospués do transcurrir loi 
términos quo señala el art. \0, se le 
mltirá desde luego á libro plática, tenien. 
do presento lo que dispone la Real orden 
de 29 de Octubre de 1886, acerca de l a 

desinfección á que, por espacio de veim e 

dias sobre los plazos oitados, deben conti. 
nuar sometidos algunos efectos y mercan
cías contumaces. 

14. Si á pesar de lo establecido en 1| 
regla 12 se presentare algún buque pro
cedente de punto declarado sucio ó sos. 
pechoso, después do transcurrir nn mes 
desde la deolaración oficial, con patente 
l impia visada por Cónsul español, y si no 
le hubiese por el de otra nación, sin con
signar los datos que expresa la regla 13, 
será incomunicado y se dará cuenta por 
telégrafo á la Dirección general , para que, 
en vista de las noticias oficiales, disponga 
si ha de ser admitido, ó sometido á cua
rentena y para que haga si procede h 
oportuna declaración de puerto limpio. 

15. En la aplicación do la regla 5 . a si 
los buques se presentan sin novedad en !• 
salud durante todo el viaje, con buenas 
condiciones higiénicas y con patente lim
pia, visada por el Cónsul sin nota alguna 
de caso sospechoso ó confirmado de cólera, 
fiebre amarilla ó peste levantina, serán 
admitidos á libre plática con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 30 do la ley. 

16. Cuando se hagan declaracionesea 
la forma quo expresa la regla 5 . a . queda* 
rá en suspenso la regla 3 . a de la Real or
den de 17 de Mayo de 1880. relativa á la 
falta do patente ó de visado consular. 

En estos casos será despedido á laza
reto sucio todo buque que l legue sin dicho 
documento ni certificado del Cónsul ha
ciendo constar que no es costumbre darla 
en el punto do procedencia, y que en el 
mismo no existe enfermedad alguna im
portable ó sospechosa; ó con patente pero 
sin visado consular del Indicado punto, y 
si no hubiese Cónsul, dol de otro puerto 
inmediato, según el art. 18 do la ley, en 
cuyo visado se asegure con vista de datos 
oficiales que la salud del punto on cues
tión es satisfactoria sin sospecha de nin
guna clase. 

IV 

17. Las patentes con nota de uno ó 
más casos do enfermedad sospechosa de 
cólera, fiebre amarilla ó peste de Levante 
en la población ó en bahía, obligarán i 
cuarentena de observación en el puerto 
de l legada en los términos y forma pre
veni los on la Roal orden de 10 del mes 
actual. 

18. Las notas, do cólera morbo asi*""* 
co ó con la mera expresión de cólera, 
fiebre amaril la ó peste de Levante, & a n " 
que sólo consignen un caso en bahía ó en 
la población, darán lugar á cuarentena 
on lazareto sucio. 

19. A las patentes que consignen en
fermedades de otra clase se les apl» c d 

el art. 38 de la ley , adoptando los Direc
tores de acuerdo coa las Juntas de San 
dad, las medidas cuarentenarias conve-
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• e 0 t e s , tan sólo con los baques Infesta-
J o , 0 tos que l leguen con buenas c o o d i -

hlgiénicas y si aecidonte sospe-
LA salud de á bordo, serán ¿iones 

cboso * n 

t dtnit5dos á Ubre plática. 
V 

20. Los Directores de Sanidad procu
rarán mautener continua relación entre 
g i para la adquisioión de noticias sanita
rias del extranjero, y se informarán al 
mismo fin de los Cónsules de los demás 
«sises acreditados en las respectivas po
blaciones de nuestro territorio, de los Ca
pitanes ó Patrones de los buques y de los 
Cónsules españoles en el extranjero, u t i -
liíao'lo el telégrafo en casos urgentes ó 
excepcionales. 

Los gastos de los telegramas que 
transmitan ios Directores de Sanidad en 
esta u l t i m o caso, les serán abonados m e 
diante orden de esa Dir^ccióu general, 
previa la oportuna justificación. 

21. Las noticias que adquieran los ex
presados Directores las oomunioarán i n 
mediatamente por telégrafo á eso Centro 
directivo, oomo igualmente los casos á 
qne se refieren las reglas 13 y 22 , m i e n 
tras ia Direcoióu general publica la d e 
claración oportuna. 

22. Cuando por la patente ó por not i 
cias dirootas de nuestros Cónsules ó de 
los de otra Nación conozoan los Directores 
de Sanidad marítima la existencia de en
fermedad coufirmada ó sospechosa de c ó 
lera, fiebro amarilla ó peste de Levante 
en algún puerto, impondrán á.SUS proce
dencias la cuarentena que corresponda y 
considerarán notoriamente comprometi
das y sujetas á la observación que señala 
el art. 36 de la ley, las de puertos que se 
hallen en uu espacio de 163 ki lómetros 
desde el lugar de la enfermedad confir
mada, basta quo por la Superioridad se 
resuelva sobre el caso. 

V I 
23. Los viajeros procedentes de países 

donde reine epidémicamente el cólera, la 
fiebre amarilla ó la peste da Lcvaute, s e 
rán sometidos á su l legada á nuestros 
puertos á la iuspecoión médica que previe
ne la ftoal orden de 29 de Agosto ú l t imo, 
publicada en la Gaceta del 30. 

VII 
24. Las mercancías procedentos de 

países infestados, según expresa la regla 
anterior, se sujetarán á lo dispuesto en 
Real orden de 23 de Agosto próximo pa
sado, publicada en la Gaceta del 26. 

VIII 

25. Cuando los buques sean dest ina
dos á lazareto sucio , se practicarán los es-
purgos do mercauoias en la forma que 
Previene el cap. 9.° de la l e y . 

El yute y las materias textiles ana
N A S , el trigo y los demás cereales se con 
aiderarán comprendidos en los artículos 
*3 y 44 de la ley, y SE veutilaráu abrien
do las escotillas y colocando en ellas las 
J u g u e r a s de veuti lacióu necesarias, 
C u a Q d o durante el viaje no hubiese ocu 
t f i d o accidente a lguno; sólo en el caso 
^Qtrario se descargarán en el lazareto y 
•"Purgarán couvenientomonte dichas m e 
^ i a s textiles y los envases de este g é 
nero c q q U e v a y a n contenidos los cereales. 

IX 
2 6 - Para la debida interpretación de la 

' •gla 8.» de la Real orden do 31 de Marzo 
9 '888, se entenderá por viaj* rendido el 

V»a haga un buque en lastre de puerto 

sucio á puerto l impio del extranjero para 
tomar carga con desl inoá nuestros puertos. 

27. La cuarentena do observación de 
tres días señalada en la regla 10 de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888, t en 
drá lugar cuando el buque haya empleado 
cuatro ó más desde la prooedeucia de pun
to socio . En otro caso la cuarentena de 
observación se ampliará hasta completar 
siete días, á fin de que transcurra el t iem
po durante el cual puede mantenerse en 
incubación la enfermedad. 

28. Para la aplicación de ia regla 11 
de la citada Real orden, será preciso que 
en el viaje des le el sitio epidemiado se 
hayan invertido siete ó más dias. Si no 
resultare asi, so impondrá al buque la 
observación necesaria hasta completar el 
expresado tiempo. El señalado en dicha 
regla para la fumigaclóu y venti lación del 
barco, efeetos contumaces del m i s m o y 
ropas de uso, se ampliará á veinticuatro 
horas . 

Ea los efectos conlumaoes del buque y 
ropas de uso á que se refiere la menciona
da regla, se comprenderán los de la tripu
LACIÓN como parto integrante del m i s m o , 
y se desinfectarán como previona la Real 
orden do 10 del mes corriente. 

29 . En la plicación de las reglas 9, 10 
y 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 
1888, si resultare que el buque ha tenido 
accidente á bordo de cólera, fiebre a m a 
rilla ó peste de Levante en viajes anterio
res al de primitiva procedencia, durante 
el transcurso de cuatro meses , y no h u 
biera cumplido en el extranjero la c u a 
rentena de rigor establecida en nuestras 
loyes , deberá ser despedido á lazareto su
cio para cumplir cuarentena do quince 
días á plan barrido. 

30. La regla 13 de la Real orden de 
31 de Marzo de 1888 se entenderá tan 
sólo con relación á los países donde reine 
endémicamente cualquiera de las enfer
medades expresadas en el mismo. En los 
demás, la existencia de un solo caso, con
firmado ó sospechoso, dará lugar á la 
cuarentena correspondiente. 

Para que pueda imponerse la cuaren
tena de tres dias que señala dicha regla 13, 
será en lo sucesivo requisito necesario que 
los Cónsules consignen con toda claridad 
que los casos aislados que se observen, á 
los que se refiere la regla citada, son en 
démicos, ó sea do los que ordinariamente 
so conocen todo el año. Si no se expresa 
la nota del Cónsul con esta claridad, s u 
frirá el buque cuarentena do rigor por pa
tento sucia. 

3 1 . Como adición á las reglas 21 á 31 
de la Real orden de 31 do Marzo de 1888, 
so previene que cuando se transborden 
equipajes de pasajeros, mercancías ó efec
tos contumaces do los determinados en 
el art. 41 de la ley de Sanidad, originarios 
de puerto declarado sucio, sin que ha
yan sufrido ia cuarentena establecida por 
nuestras leyes , se despida á lazareto el 
buque que los conduzca para oumplir 
cuarentena de rigor. 

Si dichas mercancías ó efectos h u b i e 
sen permanecido durante algún tiempo 
sobre muel les ó en almacenes do depósito, 
se aplicará lo dispuesto en la regla 29 de 
la expresada Real orden. 

32. Cuando en cualquiera de las tra
vesías la embarcación haya tomado algún 
pasajero procedente de punto sucio , si 
desde su salida del mi>mo hasta la l l e g a 
da á nuestros puertos no hubiesen trans
currido siete dias, será el buque retenido 
en observaoión hasta completar este t iem-

loego á libre plática 
la salud á bordo sea 

po, admitiéndose 
en el oaso de que 
satisfactoria. 

33. La regla 51 de la Real orden de 
31 de Marzo de 1888, se entenderá con re
ferencia á la cuarentena de rigor, y los 
buques deberán permanecer, cuando m e 
nos, tres dias en lazareto sucio, para que 
con las instrucciones del Director del l a 
zareto y bajo su inspección puedan prac
ticarse las necesarias medidas de sanea
miento dispuestas en los artículos 43 , 44 
y 43 de ln l ey . 

X 

34 . Para la debida aplicación de los 
artículos 18 y 30 de la ley , los Cónsules 
investigarán constantemente el estado sa
nitario de su distrito, comunicando á este 
Ministerio directamente, como está pre
venido, y por telégrafo, si fuese posible, 
toda alteración de la salud y el más leve 
indicio de enfermedad suspechosa de c ó 
lera, fiebre amarilla ó peste de Levante. 

En estas noticias se consignará s i em
pre si el lugar de la enfermedad es punto 
del interior ó puerto marítimo ó fluvial y 
su importancia mercantil , determinando 
claramente su situación geográfica, á fin 
de evitar todo error ó perjuicio por mala 
interpretación. 

33 . Cuando después de la salida de un 
buque y antes de su llegada á puerto e s 
pañol tuvieran conocimiento nuestros 
Cónsules de cualquiera enfermedad c o n 
firmada ó sospechosa de cólera, fiebre 
amaril la ó peste de Levante, lo comuni
carán por telégrafo á este Ministerio y al 
Director de Sanidad del puerto donde vaya 
destinado el barco. 

36. En los visados de las patontes de 
berán consignar los Cónsules, no sólo el 
estado de salud de la población del puerto 
de salida, sino también, cuando les cons
te, si en la travesía ó en los viajes ante
riores durante el transcurso de cuatro me
ses, ha ocurrido á bordo a lgún caso de 
enfermedad sospechosa ó coufirmada de 
cólera, fiebre amaril la ó peste levantina, 
expresándolo circunstanciadamente en 
caso afirmativo. 

37. Se eucareco á nuestros Cónsules la 
puntual y exaota observancia de los ar 
tículos 139 al 166 del reglamento de San! 
dad marítima do 12 de Junio de 1887, y 
de la regla 68 de la Real orden do 31 de 
Marzo do 1883, comprensiva de sus fun
ciones y deberes en el servicio de Sanidad 
marítima. 

33. Quedan derogadas la regla 12 de 
la Real orden de 6 de Junio de 1860, la 
regla 2.* en el caso 2.°, de la Real ordon 
de 17 de Mayo de 1880 y cuantas dispo
siciones administrativas so opongan á la 
presente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoelmiento y el de las Autoridades y 
funcionarios á quienes corresponde el 
cumplimiento de las precedentes reglas. 
Dios guarde á V. I. muebos años. Madrid 
23 de Septiembre de 1892. 

VILLAVERDE 

Sr. Director general de Reneficenda y Sa
nidad. 

{Caceta 24 Septiembre 1802.) 

declarar l impias las procedencias de L i 
verpool, las cuales deberán ser admitidas 
á libre plática, sea cual fuese la fecha de 
salida del mencionado punto, si l legan 
con patente l impia visada por el Cónsul 
español en buenas condiciones hig iénicas 
y sin accidente en ia salud á bordo y no 
se hal lan comprendidas en las reglas 9 . ' , 
10 ú 11 d é l a Real orden de 31 de Marzo 
do 1838, 29. 31 ó 32 de la do 23 del ac
tual, y en cualquiera otra disposición que 
obligue al buque á régimen cuarentena-
rio, según las circunstancias del v iaje . 

De Real orden lo oomunico á V. S. 
para su conocimiento y el de las Direc
ciones do Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guardo á V- S. muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores de las provincias m a 
rítimas y Comandante general de Ceuta. 

{tiaetk 26 Septiembre 1S02.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2 .° 

CIRCULAR 

La Dirección general de Adminis tra
ción local, con focha 23 del corriente, par
ticipa haber acordado, antes de diotar 
resolución, poner de MANIFIESTO, por tér 
mino de quince dt'as, el expediente i n s 
truido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D- Guil lermo Lobeloa 
contra providencia de este Gobierno, que 
revocó un acuerdo del Ayuntamiento de 
Gelafe, por el que se autorizaba al r ecu
rrente para la reapertura do una puerta 
en finca de su propiedad; á fin de que las 
partes interesadas puedan, dentro del 
plazo fijado, alegar y presentar los docu
mentos ó justifioantes que oonslderen con
ducentes á su derecho, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 23 del reg la
mento provisional para la ejecución do la 
ley de 19 de Octubre de 1389. 

Lo que se publica en este periódico 
of ic ia l para que l legue á conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 27 de Septiembre do 1892. =» 
El Gobernador, El Marqués de Rogaraya. 

COMISIÓN 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 40 de la ley de Sanidad y en las 
reglas 1 . a , 9 .* y 11 de la Real orden de 
23 del rajs actual . 

El R B V ( Q . D. G ) , y en su nombre la 
R E I N A Regenta del Reino, ha resuelto 

Sesión de 22 de Septiembre de / 8 9 2 . 

P R E S I O K X C U D E L S R . FRUNANOKZ A R G E N T E 

Señores que asistieron: 
Fernández Sha w . — N e g r o . - Campo.— 

Cemborain España.— Moral.— Rosa. — 
Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la m a 
ñana, fué leída y aprobada el acta de l a 
anterior. 

Acto seguido, haeioodo oso la Comi
s ión, de las atribuciones que le confiere 
el art. 98 de la l ey , y previa la declara
ción do urgencia, acordó lo s iguiente: 

Disponer que la banda de música del 
Hospicio, siempre que los compromisos 
contraídos con el Ayuntamiento de esta 
Corte lo permitan, asista á la Misa de 
campaña que ha de celebrarse en ol alto 
de la calle de la Montera, en uno de los 
dias dedicados á la conmemoración del 
Centenario del descubrimiento de A m é 
rica, cuyo acto es parte de los festejos or-

l 

i 
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ganizados por loa rec inos de dicha calle . 
Disponer que el Sr. Depositario de fon* 

dos provincials , como administrador de 
la casa núm. 10 de \a cal le de Juaoelo , 
que usufructúa la Inclusa, se dirija con 
atento ofidio á la Autoridad munioipal 
correspondiente, manifiestándole que esta 
Corporación está dispuesta á ejecutar las 
obras de reparación y á subsanar las fal

tas de construcción que b a j a notado la 
Junta de Sanidad en la visita girada á 
dicha casa» 

Disponer que se ejecuten en la cároel 
de Torrejón de Ardoz las reformas pro

puestas por el Sr. Campo, y que al efeoto 
pase á diebo pueblo un Arquiteoto pro

v inc ia l , á fin de informar acerca de las 

obras que pueden h acerse dentro de la 
cantidad de 2.500 pesetea calculadas por 
ol ponente, previo dictamen de la Couta

duria, acerca de si existe consignación para 
este gasto en los presupuestos. 

Aprobar, de acuerdo con lo informado 
por el Sr. arquiteoto Jefe, la ampliación 
de las lámparas eléctricas para completar 
la instalación del alumbrado de esta clase 
en el Palacio provincial, entendiéndose 
que la Comisión al tomar este acuerdo 
ejecuta el de la Diputaoión provincial re

ferente á este punto, en el que deolina 
toda responsabilidad los individuos de la 
Comisión provincial que entonces votaron 
en contra del acuerdo. 

Desestimar la pretensión de D. José 

Nieto, referente al suministro de cera de 
los Establecimientos de Beneficencia, y 
disponer que so anuncie nueva subasta, 
bsjo ol mismo tipo y condiciones de la 
última intentada» 

Pasar á informe del Sr. Visitador de 
Carreteras provinciales para que, con los 
antecedentes que juzgue necesarios, dicta

mina acerca de la recepción definitiva de 
la carretera de la Barca de Algete á F u e n 

to el Sai. 
Admitir definitivamente en el Hospi

cio al niño Miguel Santiago Alonso y 
López. 

Conceder treinta días de l icencia al 
Alumno interno de Farmacia Miguel F e r 

nández Cuervo. 

Nombrar á Manuel Donoso Castillo Q N 

denanca de la Inclusa, oon el habar a n Q | j 
de 180 pesetas, саза y ración, pagando», 
esta cantidad, lo mismo que las devenga 
das desde que presta dicho servicio, eo Q 

j cargo á la correspondiente partida del p r e . 
supuesto, y participar á la С о п Ы ц п ц 
que Juan Retamero, nombrado p,ra u n % 

plaza de la mi3ma claso por acuerdo de зо 
de Julio últ imo, debe cobrar sus babero 
con cargo á lo consignado en la relación, 
cuarta u Amas internas» del presapaejte 
del citado Establecimiento. 

Se levantó la s e s i ó n ^ E ! Vlcepresi. 
dente, Fernández Argente .=E1 Secreta, 
rio accidental, R. Rodrigues Aran. 

Administracióii de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 
R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas oblúracionos vencen del día 1

 0 al 10 m»« ,u n>in\** A« I O Q O . , • 

COMPRADOR 

D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 

El 
D 

Francisco Carrasco. 
Bernardo Hernanz 
Claudio Gutiérrez 
mismo 1 
Juan Antonio Muela 
Juan González Bernal 
Jesús Marcos 
mismo 
mismo 
mismo 
Juan Alonso Revenga. 
Antonio Calvin 
Mariano Vanees 
Valeriano Casuso . . . . 
Francisco Núñez 
José Abad 
Luis Gallego 
Julián Jaén 
Eusebio Castillo 
Juan Antonio Pozo . . . 
Guillermo Hernanz... 
mismo 
Isidoro Sáez 

VECINDAD 

Madrid. . . . 
ídem 
ídem 
ídem . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem < 
ídem 
ídem 
Villamanla 
Robledo. 
Quijorna • 
Montejo 
Horcajo 
ídem 
Bu ¡trago 
Idtin • 
C h i n c h ó n 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana . . . . 
Rústica 
Ídem 
Idem 
Urbana 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Rústica. 
ídem , 
Id* m 
Urbana. 
Rústica. 
ídem , 
Idera 
ídem 
ídem , 

TÉRMINO 

Madrid 
Valleoas 
Ídem 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem. 
Í d e m . . . ' 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Idora 
V diamanta 
Robledo 
Perales 
Montejo 
Horcajo 
ídem 
San Mames 
ídem 
Chinchón. 

PROCEDENCIA 

Estado , 
Propios . 
ídem , 
ídem , 
Clero , 
ídem 
Patrimonio 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem ¡ 
ídem 
Idera 
ídem , 
Estado , 
ídem 
Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Clero 

I M P O R T E 

PcatUu Céntimo* 

550 
805 50 
225 
157 20 
275 
187 50 
812 
500 50 
80S 50 
414 
802 50 
703 
903 90 
502 60 

10 
10 10 

9E0 
25 10 

800 
600 

80 50 
60 30 
17 

Madrid 22 de Septiembre de 1 8 9 2 . = M a n u e l Villapadierna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n o i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 4.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Desiderio Martines Izóla 
7 Jesús Martines Sebasliau, por hurto, y 
e n l a q u o es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección 4.* auto con 
fecha 2 del actual, señalando el día 3 de 
Octubre y hora de las doce y media en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo José Várela Fernández, 
ouyo aotual domici l io se ignora, como lo 
verifico por medio do la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre 

sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justioia (Salesas), en el indicado día 7 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bsjo la mulla de 
3 i 50 pesetas. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 2 . = E l 
Oficial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Seoción 4 .
4

— E n 
la caua p r o c e d e n t e del Juzgado instruc

tor del distrito dol Centro de esta Corte, 

seguida contra José Rodríguez, por esta

fa, y en la que es parte el Ministerio fis

cal, ha dictado la referida Seoción 4.* auto 
con fecha 2 del aotual, señalando el dia 3 
de Octubre y hora de las doce y media en 
puulo de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juioio oral, mandaudo 
se cite á los testigos «Muñoz y Compañía,» 
Alfouso Rernardos Rural 7 Arturo J imé

nez Rarceló, cuyos actuales domici l ios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fia de que comparezcan á de

clarar ante la exprésala Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justioia (Salesas), 
en el iudicado día y hora; haciéndoles sa 
ber, al propio tiempo, la obligación que 
tienen de concurrir á este primer l l a m a 

mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe

setas. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Oficial de Sala, José Almira. 

Juagados do primera inatano i a 

LATINA 

En virtud de proveído diotado por la 
Sección 1 . * de la Si la de lo criminal 
de la Audiencia de este territorio, coa 
fecha 31 de Agosto últ imo, en causa pro

cedente leí Juzgado instructor del distrito 
del Oeste,'7 seguida con intervención del 
Ministerio fi'scal contra Severo Donls 7 
otros, sobre alzamiento de bienes, se ba 
servido señalar el dia 29 del actual S e p 

tiembre, y hora do las doce y media de su 
tarde, para dar oomieuao á las sesiones 
del juicio oral sin el Tribunal del Jurado, 
7 al propio tiempo ha dispuesto se oito á 
ios testigo* Mauuela Pérez y Pérez, José 
Pozos N.. Gumersindo Antón Calzado, 
Antonio Rico Díaz 7 José Lencelro Rodrí

guez, cuyos paradoras sa iguoran, al obje

to deque en dicho día 7 hora comparezcan 
á declarar ante el expresado Tribunal, que 
so halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas); haciéndoles 
sab«r la obligación quo tienen de c o n c u 

rrir á este primer l lamamiento , bajo la 
multa de 5 & 50 pesetas. 

Madrid 27 de Septiembre de 1892,— 
V.° D . ° = A g u i l e r a Melón l o z . = E l Escri 

bano, por mi compañero Gar.ia Inés, J u 

lián Vil lauueva. 

UNIVERSIDAD 

Eu los autos seguidos por el Juzgado 
de la Universidad 7 Escribanía do Don 
Donato Toledo, á instancia dol Procurador 
D. Podro Manget, á nombre y representa

ción de D. Francisco Casaos contra D. José 
Gavarret, sobre pago de pesetas, so ba 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen asi: 
«Sentencia .—Eu la vi l la de Madrid á 

15 de Septiembre de 1892. El Sr. D. Pa

blo Maroto, Juez de primera instancia del 
distrito de la Univers ida i : habiendo visto 
estos autos de juicio ejecutivo, promov í 

dos por el Procurador D. Pedro M inget, 
eu nombro y representación de D. Fran

cisco Casaos y Marco, vecino de esta ca

pital, industrial, mayor de edad, defen

dido por el Abogado D. Telesforo Montejo 
contra D. José Gavarret y Doulán, mayor 
de edad, del comercio, vecino que fué da 
esta capital, hoy de ignorado paradero, 
sobre pago de pesetas. 

Fal lo que debo mandar 7 mando se

guir la ejecución adelante, hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
que aparezcan do la propiedad do D. Josa 
Gavarret, en cuaulo basten á cubrir U 
cantidad de 6.000 p s . tas de capital, 
sus intereses estipulados á razón del 10 
por 100 anual, voncidos y que so venzan, 
y el importe de las costas causadas y 1 u e 

se causen basta que ol acreedor sa halle 
completamente pagado. Asi por esta m' 
sentencia, que además de notificarse e° 
loa estrados del Juzgado, se publicará e° 
el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, lo mando 7 firmo.—Pablo 
Maroto.» 

Dicha sentencia fué leída 7 publicad! 
el mismo día de su fecha. 

Y para su publicación eu el B O L № * 
OFICIAL , según está mandado, pongo 1* 
preseute en Madrid á 17 de Septiembre 
de 1892.=E1 Escribano, Donato Toledo. 
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